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JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
 

Los Servicios Veterinarios de los Centros Militares de Cría Caballar, 

dependientes de la Subdirección General de la Administración Periférica del 

Ministerio de Defensa, mantienen entre una de sus principales actividades, la 

reproducción y clínica equina y canina. 

Para desarrollar esta actividad es necesaria la adquisición y reposición 

de equipos.  

Una de las funciones desempeñadas por el Laboratorio de Investigación 

Aplicada es la vigilancia del bienestar y estado de salud de los animales, 

mediante la realización de diversas analíticas y pruebas diagnósticas 

orientadas al diagnóstico de enfermedades. Para ello, se considera necesario 

la adquisición de un analizador veterinario de hematología que permita obtener 

conteos sanguíneos completos y hemogramas.  

 

Y para que conste, a los efectos administrativos previstos en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, expido la presente 

justificación en Córdoba, a uno de julio de dos mil veinticuatro. 
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